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Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (2013)

Procedimiento judicial de responsabilidad ambiental



¿Cualquiera 
puede 

demandar?



¿Las empresas particulares 
pueden ser afectadas por el 

daño al medio ambiente?
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Declaratoria de Emergencia por Sequía, Nuevo León
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Aumento del nivel del mar
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Corredores industriales





Frigorífico Casa Blanca vs Ancap
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¿Quiénes “pueden” 

demandar?
1. Personas físicas habitantes de la comunidad

adyacente al daño.

2. Personas morales privadas mexicanas, sin fines de

lucro, cuyo objeto social sea la protección al ambiente en

general, o de alguno de sus elementos, cuando actúen en

representación de algún habitante de las comunidades

previstas anteriormente. Constituidas Mín. 3 años antes.

3. Federación a través de la PROFEPA.

4. Las Procuradurías o instituciones que ejerzan funciones 

de protección ambiental de los Estados, en conjunto con 

la PROFEPA.

Procedimiento judicial de responsabilidad ambiental



Costa Rica

Ley Orgánica del Ambiente 7554

108.- “Procedimiento del Tribunal.
Al recibir la denuncia, el Tribunal identificará al denunciante y siempre oirá a la persona a
quien pueda afectar el resultado de la denuncia, salvo si la gravedad del hecho denunciado
amerita tomar medidas inmediatas.
Posteriormente, podrá notificar el resultado. (...)”.



Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente

Chile

54.- (…) las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas,
que hayan sufrido el daño o perjuicio, las municipalidades, por
los hechos acaecidos en sus respectivas comunas, y el
Estado, por intermedio del Consejo de Defensa del Estado.
Deducida demanda por alguno de los titulares señalados, no
podrán interponerla los restantes, lo que no obsta a su
derecho a intervenir como terceros. (…).

Acción ambiental



Ley 26/2007 de 
Responsabilidad Medioambiental

España

42.- “1. Tendrán la condición de interesados a
los efectos de lo previsto en esta ley: a) Toda
persona física o jurídica que se vea o pueda verse
afectada por un daño medioambiental (…)”.



Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo

Principio 10
“(…) Deberá proporcionarse acceso efectivo a los
procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el
resarcimiento de daños y los recursos pertinentes”.



Cada Parte para garantizar el derecho de
acceso a la justicia ambiental,
considerando sus circunstancias, deberá
contar con legitimación activa amplia de
conformidad con la legislación nacional.

Acuerdo de 
Escazú

Art. 8, párrafo 3, 
inciso c



¿No debería la LFRA ampliar
la legitimación activa en lugar
de restringirla?

Pro natura
Progresividad

Contaminador-reparador

Disuasorio
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Agentes de solución.

Derecho extranjero e 
internacional.

¡Que no sea una fantasía!
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